
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LUIS 

 

Diez [10] de Septiembre de dos mil Veintiuno [2021] 

 

Referencia        SUCESION INTESTADA 

Causante          ALEJANDRA GUZMÀN CEBALLOS                                                           

Interesada        MARIA GEORGINA CEBALLOS MORALES 

                        CARLOS ENRIQUE GUZMÀN PIEDRAHITA 

Radicado          05-660-40-89-001-2020-000076-00 

DECISIÒN      FIJA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 

                     AVALÚOS  

 

 

Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 440 del 

C.G.P, para que tenga lugar AUDIENCIA PÚBLICA para la DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 501 de ese 

estatuto procesal, se fija el próximo:  LUNES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

                                                                                 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE/ 

 

 

 

 


